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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Se	declara	de	utilidad	pública	y	sujetos	a	expropiación,	contra	quienes	resulten	propietarios,	los	inmuebles	ubicados	en	el	Distritos
Collagasta,	 Departamento	 Fray	Mamerto	 Esquiú	 de	 esta	 Provincia,	 para	 ser	 afectados	 a	 la	 ejecución	 de	 la	 obra	 "Puente	 de	 Cdlagasta	 y
Conexión	de	las	Rutas	Provinciales	1	y	106".
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